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Para facilitar unas líneas comunes en la elaboración del Plan de Actuación de Compensación Educativa y atención al alumnado con incorporación tardía, se propone el esquema que a continuación se indica, y que deberá ser incluido en la Programación General Anual del centro.

	ⓘ
	Se pueden ampliar las celdas y filas de las tablas tanto como sea necesario


1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO.

	
	
	
	
	
	
	
	


Código de centro:  

Nombre del centro:
   Localidad:  

	
	


	9
	6
	8
	
	
	
	
	
	


Teléfono:  

	9
	6
	8
	
	
	
	
	
	


Fax:  

	E-mail del centro:  


2. PROFESORADO:

	ⓘ
	Profesorado implicado en las actuaciones compensadoras y áreas, materias o actuaciones desarrolladas, que serán descritas con carácter general.

En la columna de la derecha el nombre de la persona y en la de la izquierda las actuaciones a desarrollar.


2.1. ORIENTADOR

	ORIENTADOR/A
	ACTUACIONES A DESARROLLAR 

	
	


2.1.1. E.O.E.P ( Solo en los centros de Infantil y Primaria)

	PSICOPEDAGÓGO/A
	ACTUACIONES A DESARROLLAR 

	
	


2.2. PROFESORADO DEL CUPO DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA

	MAESTRO/A DE COMPENSATORIA
	ACTUACIONES A DESARROLLAR 

	1
	
	

	2
	
	

	PROFESOR TÉCNICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
	ACTUACIONES A DESARROLLAR 

	1
	
	

	2
	
	

	PROFESOR TÉCNICO DE  SERVICIO A LA COMUNIDAD
	ACTUACIONES A DESARROLLAR 

	1
	
	

	2
	
	

	OTROS PROFESIONALES
	ACTUACIONES A DESARROLLAR 

	
	
	

	
	
	


2.3. PROFESORADO DEL CENTRO IMPLICADO EN ACTUACIONES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA. (Además del cupo de compensación educativa)
	NOMBRE Y APELLIDOS
	DEPARTAMENTO

(En Educación Secundaria)
	(1)
	(2)
	(3)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


(1) A.  Pertenece al cupo específico de compensación educativa

 B.  Pertenece a la plantilla ordinaria del centro.

(2) Modalidad organizativa en la que atiende al alumnado.

A.Aula. Apoyo dentro del aula de referencia.
GR. Grupo de apoyo/refuerzo.
AA I. Aula de Acogida Nivel I
AA II. Aula de Acogida Nivel II
AA III. Aula de Acogida nivel III
AT. Aula Taller
       (3) Nº de horas semanales

2.4. HORARIO ESPECÍFICO EN COMPENSACIÓN EDUCATIVA QUE DESARROLLA CADA UNO DE LOS PROFESIONALES.

Se cumplimentará el cuadro/horario individual específico, de cada uno de los profesionales que inciden en las diferentes modalidades organizativas de compensación educativa, incluyendo las Aulas de Acogida (si la hubiera). 
	Profesor/a
	
	modalidad organizativa
	A.Aula
	GR.
	AA.
	AT.

	
	
	
	
	
	
	


	HORA
	LUNES 
	MARTES
	MIERCOLES
	JUEVES
	VIERNES

	1ª: de __ a __
	
	
	
	
	

	2ª: de __ a __
	
	
	
	
	

	3ª: de __ a __
	
	
	
	
	

	4ª: de __ a __
	
	
	
	
	

	5ª: de __ a __
	
	
	
	
	

	6ª: de __ a __
	
	
	
	
	


Nota: Se realizará un cuadro/horario por cada profesor/a, indicando el número de alumnos atendidos y su nivel de referencia, en cada agrupamiento, en el recuadro correspondiente.

Ejemplo
	HORA
	LUNES 

	1ª: de 9 a 10
	2 alum. de 1º A

3 alum. de 2º A

2 alum. de 2º B




3. PROPUESTAS DE MEJORA PLANTEADAS EN LA MEMORIA DEL CURSO 2006/2007
	ⓘ
	Se trata, en este apartado,  de recoger las propuestas de mejora con respecto a los logros conseguidos y después del análisis de las actuaciones realizadas, y que servirán para la planificación del curso 2007/2008.

 Solo se cumplimentarán en aquellos ámbitos que su hubieran y  en aquellos que se vea conveniente realizar propuestas para este curso..

La tabla se irá agrandando tanto como se necesite, incluyendo una nueva fila para cada propuesta diferente.


3.1. RESPECTO DEL CURRÍCULUM Y LA METODOLOGÍA PARA HACER EFECTIVA LA COMPENSACIÓN EDUCATIVA

	


3.2. RESPECTO MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y DE AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO, Y ATENCIÓN A LAS NECESIDADES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA.

	


3.3. RESPECTO A ACTUACIONES CON LAS FAMILIAS 

	


3.4. RESPECTO A  LA CONSTRUCCIÓN DEL CONTEXTO INTERCULTURAL.

	


3.5. RESPECTO A LA PREVENCIÓN Y PALIACIÓN DEL ABSENTISMO ESCOLAR.

	


3.6. RESPECTO DE LA ACCIÓN TUTORIAL Y LA COMPENSACIÓN EDUCATIVA.

	


3.7. RESPECTO A LA DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA E IMPLICACIÓN DEL PROFESORADO DEL CENTRO.

	


3.8. RESPECTO A LA COORDINACIÓN Y DESARROLLO COORDINADO DE ACTIVIDADES CON OTRAS INSTITUCIONES Y SERVICIOS

	


3.9. RESPECTO A LOS RECURSOS, ECONÓMICOS Y MATERIALES, ESPECÍFICOS DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA

	


4.-  OBJETIVOS GENERALES

	ⓘ
	Se trata, en este apartado,  de plantear los  OBJETIVOS GENERALES  que regirán el Plan de Actuación de Compensación Educativa  del curso 2007/2008.

 La tabla se irá agrandando tanto como se necesite, incluyendo una nueva fila para cada propuesta diferente.

En la columna de la derecha indicar el número de la propuesta sobre la que se pretende incida ( Ejemplo 3.3. Respecto a actuaciones con las familias)


	Obj. 1
	
	

	Obj. 2
	
	

	Obj....
	
	


4. PRINCIPALES ACTUACIONES A DESARROLLAR 

	ⓘ
	Se trata, en este apartado, de recoger la concreción de los objetivos generales planteados en objetivos específicos en cada ámbito y las actividades que se planifican para la consecución de los mismos.

 Solo se cumplimentarán en aquellos ámbitos que su hubieran previsto desarrollar.

La tabla se irá agrandando tanto como se necesite, incluyendo una nueva fila para cada actuación diferente.


4.1 ACTUACIONES A DESARROLLAR  SOBRE EL CURRÍCULUM Y LA METODOLOGÍA PARA HACER EFECTIVA LA COMPENSACIÓN EDUCATIVA (Se especificarán las principales líneas metodológicas que deben inspirar las actuaciones en compensación educativa, así como criterios generales de evaluación o proceso para  determinarlos en caso de no estar establecidos).
	OBJETIVO/S PLANTEADO/S

	

	ACTUACIONES A DESARROLLAR
	TEMPORALIZACIÓN

	
	


4.2. ACTUACIONES A DESARROLLAR SOBRE MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y DE AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO, Y ATENCIÓN A LAS NECESIDADES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA. (En este apartado tendría cabida lo referente a las Aulas Taller  y Aulas de Acogida) 

	OBJETIVO/S PLANTEADO/S

	

	ACTUACIONES A DESARROLLAR
	TEMPORALIZACIÓN

	
	


4.3. ACTUACIONES A DESARROLLAR CON LAS FAMILIAS 

	OBJETIVO/S PLANTEADO/S

	

	ACTUACIONES A DESARROLLAR
	TEMPORALIZACIÓN

	
	


4.4. ACTUACIONES A DESARROLLAR PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CONTEXTO INTERCULTURAL.

	OBJETIVO/S PLANTEADO/S

	

	ACTUACIONES A DESARROLLAR
	TEMPORALIZACIÓN

	
	


4.5. ACTUACIONES A DESARROLLAR PARA LA PREVENCIÓN Y PALIACIÓN DEL ABSENTISMO ESCOLAR.

	OBJETIVO/S PLANTEADO/S

	

	ACTUACIONES A DESARROLLAR
	TEMPORALIZACIÓN

	
	


4.6. ACTUACIONES A DESARROLLAR EN EL ÁMBITO DE LA ACCIÓN TUTORIAL Y LA COMPENSACIÓN EDUCATIVA.

	OBJETIVO/S PLANTEADO/S

	

	ACTUACIONES A DESARROLLAR
	TEMPORALIZACIÓN

	
	


4.7. ACTUACIONES A DESARROLLAR PARA  DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA E IMPLICACIÓN DEL PROFESORADO DEL CENTRO.

	OBJETIVO/S PLANTEADO/S

	

	ACTUACIONES A DESARROLLAR
	TEMPORALIZACIÓN

	
	


4.8. ACTUACIONES A DESARROLLAR PARA LA COORDINACIÓN Y DESARROLLO COORDINADO DE ACTIVIDADES CON OTRAS INSTITUCIONES Y SERVICIOS

	OBJETIVO/S PLANTEADO/S

	

	ACTUACIONES A DESARROLLAR
	TEMPORALIZACIÓN

	
	


4.9. RESPECTO A LOS RECURSOS, ECONÓMICOS Y MATERIALES, ESPECÍFICOS DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA

	OBJETIVO/S PLANTEADO/S

	

	ACTUACIONES A DESARROLLAR
	TEMPORALIZACIÓN

	
	


5.- CRITERIOS DE AGRUPAMIENTO PARA LA INCORPORACIÓN DEL ALUMNADO A LAS MEDIDAS ORGANIZATIVAS DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA

	1
	

	2
	

	
	


	6.- MODALIDAD DE ACTUACIÓN EN COMPENSACIÓN EDUCATIVA QUE SE PREVE DESARROLLAR  EN EL CENTRO 

ⓘ
	Señalar con  0 si no se desarrollar, y con 1 si se desarrolla, en la casilla correspondiente de la izquierda.


	
	Modalidad 1
	APOYO DENTRO DEL AULA ORDINARIA

	
	Modalidad 2
	GRUPO DE APOYO FUERA DEL AULA./ GRUPOS FLEXIBLES

	
	Modalidad 3
	AULA DE  ACOGIDA

	
	Modalidad 4
	AULA TALLER 

	
	Modalidad 5
	AULA OCUPACIONAL

	
	
	


EN EL CASO DE AULA TALLER INDICAR EL NÚMERO DE AULAS Y EL TALLER EN TORNO AL CUAL SE DESARROLLAN LOS APRENDIZAJES.

	
	

	
	


EN EL CASO DE AULA DE ACOGIDA, INDICAR EL NÚMERO Y NIVEL QUE SE DESARROLLARÁN, CON ESPECIFICACIÓN DEL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS EN CADA GRUPO.

	NIVEL
	NÚMERO DE GRUPOS
	Nº ALUMNOS

	Nivel 1
	
	

	Nivel 2
	
	

	Nivel 3
	
	


La programación didáctica de cada modalidad y grupo, incluyendo la selección de contenidos de las diferentes áreas o materias que se van a impartir, deberá ser elaborada, no siendo necesario acompañarla a este Plan.

La documentación específica de las Aulas Taller, Aulas Ocupacionales y Aulas de Acogida, deberá ser remitida para su correspondiente aprobación y reconocimiento, en los plazos establecidos al respecto.

7.- ALUMNADO 

7.1. Listado, Tipología y ubicación en las modalidades de actuación de compensatoria  a atender  durante el curso 2007/ 2008. 

Ejemplo:

	APELLIDOS
	NOMBRE
	CURSO
	TIPOLOGÍA
	MODALIDAD DE ACTUACIÓN COMPENSADORA.

	SALHI
	MOHAMED
	2ºB
	Tipo A: Inmigrante marroquí
	2 , 3

	MORENO SÁNCHEZ
	JUAN JOSE
	2º C
	Tipo C: Etnia gitana
	5

	VALERO RUIZ
	SERGIO
	1ºA
	Tipo D.: Socialmente desfavorecido
	


	ⓘ
	Ampliar la tabla a tantas filas como alumnado.

La tipología se refiere a las indicadas a pié de página (2).

La modalidad se corresponderá con los números que tiene en el apartado 3


	APELLIDOS
	NOMBRE
	CURSO
	TIPOLOGÍA( 
 )
	MODALIDAD DE ACTUACIÓN COMPENSADORA.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	7.2. Distribución del alumnado 

ⓘ
	Indicar en la casilla de cada nivel o ciclo y colectivo, el número total de alumnos que se encuentran matriculados en el centro  y  atendidos en cada modalidad.

1 Alumnado con incorporación tardía con dificultades derivadas únicamente del desconocimiento del castellano.

2 Alumnado con incorporación tardía con dificultades derivadas del desconocimiento del castellano  y desfase curricular de dos o mas años.
3 Alumnado con necesidades específicas de apoyo y/o compensación educativa que presente dos años o más de desfase curricular y dificultades de integración,  en el grupo ordinario por su pertenencia  a una minoría étnica o cultural en situación de riesgo o  desventaja social.

4. Alumnado con necesidades de compensación educativa que presenta dos o más años de desfase curricular no perteneciente a una minoría étnica o cultural, en situación de desventaja social.


	CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA


	NIVEL Y COLECTIVO ►
	PRIMERO
	SEGUNDO
	TERCERO
	CUARTO
	QUINTO
	SEXTO
	1º ESO
	2º ESO

	MODALIDADES DE APOYO  ▼
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4

	APOYO EN EL AULA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GRUPO APOYO FUERA DEL AULA ORDINARIA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	AULA  DE ACOGIDA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	CENTROS DE EDUCACIÓN  SECUNDARIA


	CODIGO
	CENTRO
	LOCALIDAD
	TELÉFONO
	FAX

	
	
	
	
	

	CURSO  ESO
	AITDC 

	AITSDC
	AG/APME
	OACNCE
	TOTAL
	MEDIDAS ORGANIZATIVAS

	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	
	
	GR
	AT
	AA1
	AA2
	AA3

	CURSO 06/07
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Nº GRUPOS
	
	
	
	
	

	
	TOTAL HORAS
	
	
	
	
	


8.- PROCESO E INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN.

Es importante establecer, en este punto, el proceso y los indicadores de evaluación, que permitan realizar una evaluación del Plan teniéndolos como referente. Los Indicadores se deben establecer con respecto a cada uno de los ámbitos establecidos en el  Plan, en el punto 4. 





Murcia  a             de                                        , 2007
VºBº El Director del Centro



Sello del centro 
PLAN DE ACTUACIÓN DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA  Y ATENCIÓN AL ALUMNADO CON INCORPORACIÓN TARDÍA


curso 2007/2008














� Tipo A) Alumnado con incorporación tardía  con dificultades derivadas únicamente del desconocimiento del castellano.





  Tipo B) Alumnado con incorporación tardía con dificultades derivadas del desconocimiento del castellano  y desfase curricular de dos o mas años.





  Tipo C) Alumnado con necesidades específicas de apoyo y/o compensación educativa que presente dos años o más de desfase curricular y dificultades de integración,  en el grupo ordinario por su pertenencia  a una minoría étnica o cultural en situación de riesgo o  desventaja social.





  Tipo D) Alumnado con necesidades de compensación educativa que presenta dos o más años de desfase curricular no perteneciente a una minoría étnica o cultural, en situación de desventaja social.








� AIDC: Alumnado inmigrante con desconocimiento del castellano.


AISDC: Alumnado Inmigrante sin desconocimiento del Castellano / Desfase curricular


AG/APME: Alumnado Gitano y perteneciente a minoria étnica o cultural


OACNCE: Otro alumnado con necesidades de compensación educativa.


GR: Grupo de Refuerzo


AT: Aula Taller


AA1, AA2, AA3: Aula de Acogida Nivel I, II o III
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